
 

TRIBUNAL AMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

Carrera 57 No. 43 – 91 Piso 1 
Único correo electrónico: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 
 
 
 

TRASLADO DE PRUEBAS  
 
 
 

RADICACIÓN:               11001-33-35-021-2020-00323-01 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:            DOLLY VIVIANA SANTOS PÉREZ  
DEMANDADO:              SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
                                       SUR OCCIDENTE E.S.E. 
                             

 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el auto de fecha 29 de enero de 2024 que 
ordena correr traslado a las partes de las pruebas aportadas, se corre traslado por 
el término de tres (3) días en un lugar visible esta Secretaría de la Subsección E y 
en la página web de la Rama Judicial. www.ramajudicial.gov.co. De la respuesta 
allegada por la entidad demandada. Igualmente se envía mensaje de datos a los 
correos electrónicos correspondientes.  
 

. 
 
 

EMPIEZA TRASLADO: 15 DE FEBRERO DE 2024, a las 8:00 a.m.  
VENCE TRASLADO:     19 DE FEBRERO DE 2024, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

 
 

 
Elaboró: J.J.R.C. 
Revisó: Deicy I. 
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RECEPCIÓN DE ELEMENTOS PROBATORIOS - RAD. 11001333502120200032301 - DTE.
DOLLY VIVIANA SANTOS PÉREZ

NICOLAS VARGAS ARGUELLO <nicolasvargas.arguello@gmail.com>
Mar 13/02/2024 5:18 PM
Para: Recepción Memoriales Sección 02 SubSección E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: aofigomezg@yahoo.es <aofigomezg@yahoo.es>; Secretaría Sección 02 SubSección 05 Tribunal Administrativo -
Cundinamarca <scs02sb05tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co> 

1 archivos adjuntos (692 KB)
Recepcion de Prueba Documental Rad. 2020-00323 - 13-02-2024.pdf;

Honorable Magistrado
DR. RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E”

E.                                     S.                            D.
 

ASUNTO: RECEPCIÓN DE ELEMENTOS
PROBATORIOS

EXPEDIENTE
NO.

11001333502120200032301

DEMANDANTE: DOLLY VIVIANA SANTOS PÉREZ
DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS

DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.
MEDIO DE
CONTROL:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

 

NICOLÁS VARGAS ARGÜELLO, actuando en nombre y representación de la SUBRED
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E. S. E., en calidad de apoderado
judicial, por medio de la presente, respetuosamente doy cumplimiento a lo ordenado por su Señoría
en auto de fecha veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Cordialmente.

NICOLÁS VARGAS ARGÜELLO
Abogado - Oficina Asesora Jurídica 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.
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 EXPEDIENTE ADMIN. DOLLY VIVIANA SANTOS
PEREZ - CONTRATO No.369-2016.pdf
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Bogotá D.C., 13 de febrero de 2024. 
 
Honorable Magistrado 
DR. RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA – 
SUBSECCIÓN “E” 
 rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.  S.   D.  

 
ASUNTO: RECEPCIÓN DE ELEMENTOS PROBATORIOS  

EXPEDIENTE NO.  11001333502120200032301 

DEMANDANTE: DOLLY VIVIANA SANTOS PÉREZ  

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR OCCIDENTE E.S.E. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  
NICOLÁS VARGAS ARGÜELLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.110.262.262 
expedida en Suárez Tolima, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 
2478032, actuando en nombre y representación de la SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E. S. E., en calidad de apoderado judicial, por 
medio de la presente, respetuosamente doy cumplimiento a lo ordenado por su Señoría en 
auto de fecha veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024), en los siguientes 
términos:   
 

“(…) Con ocasión de lo anterior, el despacho considera pertinente reiterar por última vez y a 
través de la secretaría de la Subsección “E” de esta Corporación, lo dispuesto en el auto del 
3 de octubre de 2023, con el fin de requerir a la entidad en los términos del artículo 167 del 
CGP por tener una situación más favorable y acceso directo a estas pruebas, para que aporte 
única y exclusivamente el contrato 369 celebrado entre el 1° de febrero y el 25 de agosto de 
2016 junto con sus respectivas adiciones y prórrogas(…)” 

 
Respuesta: De conformidad con los elementos probatorios aportados por la Oficina de 
Gestión Documental, anexo a la presente copia del contrato de prestación de servicios No 
369 de 2016 suscritos entre la señora Dolly Viviana Santos Pérez y el entonces Hospital 
Fontibón II Nivel E.S.E., hoy fusionado a la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
Occidente E.S.E., en dichos expedientes reposa la hoja de vida, los contratos y 
modificaciones contractuales (adiciones y prorrogas de los contratos), los informes del 
cumplimiento de las actividades contractuales de la demandante, cuentas de cobro y demás 
documentos que hacen parte de dicho expediente. 

 
En consecuencia, ruego se sirva tener en cuenta la anterior prueba documental y darle el 
valor probatorio correspondiente. 
 

 Notificaciones. 
  
El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la secretaría de su despacho, en la ciudad 
de Bogotá D.C., calle 9 No. 39 – 46 Piso 2º Oficina Asesora Jurídica de la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E; l dirección electrónica para notificaciones 
judiciales son:  
 

 notificacionesjudiciales@subredsuroccidente.gov.co 

 nicolasvargas.arguello@gmail.com 

 Número de celular 310 7532518.  
 
Lo anterior para todos los efectos pertinentes.  
  
Del Honorable Magistrado.       

                                               

 
 
NICOLÁS RAMIRO VARGAS ARGÜELLO  
C.C. No. 1.110.262.262 de Suárez Tolima  

T.P. No. 247893 del Consejo S. de la Judicatura   

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@subredsuroccidente.gov.co
mailto:nicolasvargas.arguello@gmail.com
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